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PROCESO DE SELECCIÓN No CD 037 DE 2025 

EMPRESA AUTONOMA DEL MUNICIPIO DE GUATAPE – EAG 
 
 

1.0 OBJETO 
 

“MEJORAMIENTO MECÁNICO DE LA RED VIAL EN LAS VEREDAS LA ARABIA, 
HOYO RICO Y COMINALES DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE (ANTIOQUIA)”. 
 
2.0 ALCANCE 
 
Para dar cumplimiento al contrato se requiere realizar proceso de selección de 
Contratación directa de conformidad con lo establecido en el artículo 32 literal (d) 
del Manual de Contratación. 
 

3.0 CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
(Ver anexo 1) 
 
4.0 PLAZO 
 
UN (01) MES Y QUINCE (15) DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

ACTA DE INICIO. 

 
5.0 CONDICIONES Y FORMA DE PAGO 
 
La ENTIDAD CONTRATANTE Realizará el pago del 90% de los recursos a 
mediante actas parciales de acuerdo con el avance y un último pago 
correspondiente al 10% previo recibo de las actividades objeto del contrato, previa 
aprobación de la supervisión, presentación de la factura o cuenta de cobro, 
debidamente legalizado con todos los soportes que aseguren que el bien o servicio 
fue recibido a entera satisfacción por parte del supervisor, con ello se debe acreditar 
el cumplimiento de las obligaciones de pago de aportes relativos al sistema de 
seguridad social integral, así como los demás parafiscales.  

Por su parte el supervisor del contrato deberá suscribir informes de supervisión y 
acta de recibido a satisfacción respecto del servicio prestado. Así mismo deberá 
verificar el cumplimiento para cada pago de las obligaciones de que trata el artículo 
23 de la ley 1150 de 2007. En todo caso, la última acta de desembolso equivalente 
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al diez (10%) del proyecto a ejecutar se cancelará una vez el contratista presente, 
adicionalmente a los entregables, previa aprobación de la supervisión designada 
por el Municipio, todo lo relacionado con la ejecución financiera (Cantidades, valores 
unitarios) de los contratos que se deriven de la administración, y la siguiente 
información:  

1. El recibo a satisfacción por parte de los supervisores designados de la 
actividad desarrollada por el contratista. 

2. Todos los informes y el informe final, establecidos en el presente estudio 
previo, incluida la documentación soporte.  

3. Todas las actas generadas en desarrollo del contrato tales como: el acta de 
inicio, las actas de pago, suspensiones y reanudaciones, si a ello hubo lugar 
y acta de recibo, entre otras. 

4. Acta de recibo final del contrato y actualización de pólizas. 
5. Otros documentos relacionados en los presentes estudios previos 

 

6.0 GARANTIAS 
 

GARANTÍAS 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en 
una póliza para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) 
Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Para avalar las obligaciones contractuales se exigen las siguientes 
garantías: Se debe tener como beneficiario a la EMPRESA 
AUTONOMA DE GUATAPE con NIT 800.105.497-0, MUNICIPIO 
DE PUERTO NARE Y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento del contrato  

 

Hasta la 
liquidación del 
contrato  

 

Por el  veinte por 
ciento (20%) del 
valor total del 
contrato  

 
Pago anticipado Vigencia igual al 

plazo del 
contrato y cuatro 
(04) meses más 

100% del valor del 
pago anticipado  
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Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales  

 

Igual al plazo del 
contrato y tres 
(03) años más 

 

Por el veinte por 
ciento (20%) del 
valor total del 
contrato.  

 
Estabilidad y calidad de las 
obras 

Cinco (5) 
años contados a 
partir de la fecha 
del Acta Entrega 
y Recibo de la 
obra. 

No puede ser 
inferior a 200 
SMMLV 

 

Tomador  

Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá 

denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 

alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 

una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT 

y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 

temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 

los integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 

claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 

participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 

aproximar a $14.980.421 
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7.0 ASPECTOS RELEVANTES 
 
7.1 JUSTIFICACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Se encuentra jurídicamente viable realizar la contratación por la modalidad de 

contratación directa, atendiendo a lo establecido en la normatividad vigente. 

Es así como la Ley 1150 de 2007, en su Título I “De la eficiencia y la transparencia” 

establece en su Artículo 2° las modalidades de selección donde indica que “La 

escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección 

de licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación 

directa. 

Que, el manual de contratación de la Empresa Autónoma de Guatapé EAG- 
establece en el “ARTÍCULO 33.- CONTRATACIÓN DIRECTA. La Empresa podrá 
contratar directamente sin necesidad de contar con varias ofertas o cotizaciones, y 
solamente teniendo en cuenta las condiciones y precios del mercado en los 
siguientes casos: 
 

a. La adquisición de bienes y servicios que solamente un proveedor pueda 
suministrar o la adquisición de marcas determinadas. 

b.  La adquisición de un bien para prueba o ensayo, sólo en la cantidad necesaria 
para su práctica. 

c. Los servicios profesionales y también los servicios de capacitación que se 
adquieran con determinada persona natural o jurídica, en atención a sus 
calidades o competencias. 

d. Los casos en que la competencia, las circunstancias especiales de oportunidad 
del mercado, la confidencialidad o las estrategias de negocios lo hagan 
necesario. 

e. La ocurrencia de siniestros, calamidades, desastres, fuerza mayor o caso fortuito 
o situaciones que puedan interrumpir la continuidad del servicio y cualquier otra 
circunstancia que no dé tiempo para hacer solicitud pública de ofertas. 

f. La declaratoria de desierto de un proceso de contratación. 
 

g. Los contratos que hayan de celebrarse con entidades estatales y los contratos 
que se celebren con establecimientos de educación superior para efectos 
relacionados directamente con la educación. 

h. La ampliación, actualización o modificación de software ya instalado o del soporte 
del mismo, respecto del cual el propietario tenga registrados tales derechos. 

i. Las actividades relacionadas con proyectos piloto, con los cuales se pretenda 
lograr una línea de negocios o un proyecto. 
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j. La ampliación o renovación de plantas o plataforma tecnológica con el proveedor 
inicial, siempre y cuando presente ventajas comparativas frente a los demás 
proponentes del mercado. 

k. Los contratos que se celebren con aliados estratégicos. 
l.  Los contratos de empréstitos, relacionados con operaciones de crédito, 

operaciones asimiladas, operaciones de manejo de la deuda y operaciones 
conexas a todas las anteriores, y los que se celebren con entidades financieras 
y con bancas de inversión. 

m. La celebración de convenios de asociación, de cooperación y riesgo compartido. 
n. Los contratos de transporte nacional e internacional de carga, agenciamiento 

aduanero, servicios aduaneros, almacenaje y demás servicios relacionados con 
la logística de la distribución física nacional y/o internacional. 

o. Cuando se trate de contratos o convenios interadministrativos. 
p. Cuando no exista pluralidad de oferentes en el mercado, previa certificación o 

constancia de tal situación en los estudios de conveniencia y oportunidad. 
q. Los de agencia comercial. 
r. Los de recaudo y cuenta corriente. 

s. Contratos para la adquisición de inmuebles o cuando éstos se tomen bajo un 
título no traslaticio de dominio. 

 
7.2 PRESUPUESTO OFICIAL Y ESTUDIO DE MERCADO  
 
CIENTO ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS 
SIETE PESOS M.L ($ 111.925.407). 
 
7.3 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 
1. Cumplir con lo dispuesto en los estudios previos.  

2. Entregar al supervisor del contrato un informe sobre la ejecución de las actividades 

que se vayan realizando.  

3. Acatar las recomendaciones emanadas de los informes de supervisión e implementar 

inmediatamente los planes de acción y de mejoramiento que se requieran.  

4. Informar oportunamente al Contratante cuando exista o sobrevenga alguna de las 

causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución Política de 

Colombia o en la Ley.  

5. Estar disponible para atender los requerimientos que sobre el objeto contractual 

determine la entidad contratante, dentro del plazo del contrato. 
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6. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes 

Parafiscales, en los términos de la ley 789 de 2002, el decreto 1703 de 2002 y demás 

normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la ejecución y 

liquidación del Contrato. 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:  
 

1. Atender las consultas, sugerencias y requerimientos que se presenten por parte de 
la EAG, durante la ejecución del objeto contractual.  

2. Cumplir con las actividades y productos establecidos en el contrato con estricta 
sujeción a las cláusulas y a lo establecido en la solicitud de servicios y en las normas 
vigentes en materia contractual.  

3. Administrar en debida forma los recursos aportados por la EAG.  
4. Cumplir con los requerimientos técnicos y legales exigidos y garantizar la calidad en 

la prestación del servicio.  
5. Programar y participar en las reuniones de trabajo necesarias para la ejecución del 

contrato interadministrativo.  
6. Atender las recomendaciones y sugerencias realizadas por el supervisor designado 

por la EAG.  
7. Mantener indemne a la EAG frente a las reclamaciones de trabajo necesarias para la 

ejecución del contrato.  
8. Manejar, conservar y preservar de manera adecuada, toda la información requerida 

y la suministrada por la Entidad, necesaria para el cumplimiento del objeto 
contractual.  

9. Cumplir a cabalidad con el plazo establecido para la ejecución del objeto del contrato.  
10. Cumplir con lo estipulado en la Ley 789 de 2002 y la Ley 828 de 2003, en lo referente 

al cumplimiento de sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral, 
Parafiscales (Caja de compensación, ICBF y Sena), por lo cual el incumplimiento de 
esta obligación será causal de imposición de multas y de aplicación de la cláusula 
excepcional de caducidad administrativa.  

11. Presentar informe final sobre las actividades realizadas durante la ejecución del 
contrato, entregando los respectivos soportes.  

12. Las demás contenidas en las normas contractuales y concordantes vigentes que 
sean aplicables y aquellas obligaciones que se despendan de la naturaleza 
contractual.  

13. Facilitar y realizar la liquidación del Contrato; liquidación que se realizará dentro de 
los parámetros establecidos en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 164 
de la Ley 1437 de 2011. 
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7.5 OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 
 

1. Garantizar la exactitud e idoneidad de la información compartida por CONTRATISTA 
o por terceros. No obstante, el proveedor conoce el estado del arte de su negocio y 
estará siempre en la obligación de advertir y recomendarle al contratante, los 
servicios más adecuados para el desarrollo del objeto contractual.  

2. Cancelar oportunamente la factura presentada por el servicio.  
3. Verificar los documentos para la legalización del contrato. 
4. Efectuar la supervisión del contrato. 

 
7.6 OBLIGACIONES DE LA SUPERVISIÓN 

 
La supervisión del contrato estará a cargo de la Gerencia o quien esta delegue, quien 
deberá Supervisar y controlar la acción del contratista, para verificar que se cumplan las 
especificaciones y normas técnicas, las actividades administrativas, legales, jurídicas, 
contables, financieras y presupuestales; establecidas en los pliegos o invitaciones de los 
contratos celebrados por la entidad. 
 

Actividades de la Supervisión: 
 

• Realizar el control y seguimiento al objeto contractual. 

• Elaborar las actas de pago e informes de supervisión. 

• Revisar cuidadosamente los detalles a contratar. 

• Impartir instrucciones al conveniente con la finalidad que se cumpla a cabalidad el 
objeto contractual. 

• Realizar oportunamente las actas e informes propios del proceso en mención. 

• Informar al ordenador del gasto los hechos o circunstancias que puedan poner en 
riesgo la adecuada ejecución del contrato. 

• Informar a la Gerencia del incumplimiento en la ejecución del objeto del presente 
contrato. 

• Formular por escrito las recomendaciones u observaciones tendientes a la debida 
ejecución del contrato y realizar los informes se supervisión parcial y final. 

• Realizar seguimiento técnico, administrativo y financiero al contrato. 

• Vigilar el estricto cumplimiento al contrato en los términos pactados en el clausulado 
del mismo. 

• Recomendar los ajustes y modificaciones que requiera el contrato en los términos 
de plazos, cumplimiento o cualquier otro aspecto que se modifique pactado 
inicialmente 
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7.7 MATRIZ DE RIESGOS DEL PROCESO CONTRACTUAL 
 

La EAG, ha considerado que los riesgos en la ejecución del presente contrato se 
refieren al incumplimiento que conlleva a que éste no se ejecute o se realice en forma 
deficiente y que la prestación del servicio tenga problemas de calidad y cumplimiento; 
de otra parte, se debe tener en cuenta la responsabilidad extracontractual que se 
pudiera llegar a atribuir a la entidad con ocasión de las actuaciones, hechos u 
omisiones de sus contratistas o subcontratistas. 
Anexo No 1. 
 
9.0 FORMA Y PLAZO PARA RECIBIR LA PROPUESTA 
 
La propuesta debe ser publicada en la plataforma SECOP II, en un término no mayor 
a 1 día hábil, una vez recibida la presente invitación. 
 
 
 

 
   

 
DANIELA GUARIN CARDONA 

Gerente Empresa Autónoma de Guatapé 
 

 

 

 

Proyecto:  Alejandra Giraldo 
Marín 

Revisó: Alejandra Giraldo 
Marín 

Aprobó: Alejandra Giraldo 
Marín 

 


